
2020-066 

CONSTANCIA: Manizales, abril 13 de 2023. La dejo en el sentido que se 
recibió memorial proveniente de la apoderada de la parte demandante, 
en el que allegó el registro civil de nacimiento del demandado, para la 
inscripción de la decisión conforme se solicitó en auto de sustanciación No 
394 del 9 de marzo de 2023.  
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA 
 

Auto de sustanciación número 591 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de abril de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, promovido por LEIDY JOHANNA CLAVIJO OSORIO, en 

contra de FABIÁN RESTREPO BOTERO, se agrega el memorial presentado y 

se dispone comunicar lo decidido en auto interlocutorio No 104 del 6 de 

octubre de 2020, a la Registraduría municipal del Aránzazu Caldas, donde 

consta el registro civil de nacimiento del demandado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

   
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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